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1. OBJETIVO 

Capacitar a los usuarios en el uso del módulo de programación de inspecciones de los 

formatos del SENASA en VUCE: SNS009, SNS010, SNS016, SNS022, SNS024 

SNS026 y SNS029 gestionados por BPM-TUPA. 

 

2. ALCANCE 

De aplicación para los usuarios a nivel nacional, responsables de la gestión de 

expedientes con BPM-TUPA. 

 

3. REFERENCIAS 

No aplica. 

 

4. DEFINICIONES 

4.1 Programar inspección: Acción de colocar un expediente en lista de espera, y 

asignado a un inspector para la revisión respectiva. 

4.2 Canal: Tipo de canal asignado a un expediente en el momento de creación de su 

solicitud. 

 

5. RESPONSABLES 

5.1. El Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional  (OPDI) 

es responsable de la aprobación del presente procedimiento. 

5.2. La UIE es responsable de solucionar los inconvenientes -programación y 

accesos. Así como, de atender toda necesidad de adecuación o asesoramiento 

en el uso. 

 

6. DESCRIPCION: 

 

6.1 ACCESO A LA PAGINA DEL BPM 

Para iniciar, se recomienda utilizar el navegador Mozilla Firefox 3.6 o Internet 

Explorer, dado que algunas funciones del sistema elaborados no son compatibles 

con otros navegadores. 

Se podrá acceder al espacio de trabajo del BPM elaborados a través del siguiente 

link: 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace/ 

 

Posterior al ingreso al sistema, colocar sus credenciales de acceso al BPM, e 

iniciar sesión. 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace/
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6.2 Ubicación e ingreso al módulo de programación de inspecciones 

Una vez dentro del sistema BPM, ubicaran a la opción de “programación de 

inspecciones” en la parte izquierda de opciones del BPM, en la sección de BPM-

TUPA. Una vez dentro, el sistema validara su acceso al módulo dependiendo del 

rol o tipo de acceso con que cuenta para esta opción. 
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Si en caso el usuario no tiene los permisos correspondientes, el mensaje siguiente 

aparecerá en reemplazo de la interfaz. 

 

 
 

Para tener acceso, deberá solicitarlo a su jefe inmediato superior y tramitar los 

permisos correspondientes a la cuenta: mesadeayuda@senasa.gob.pe  

 

6.3 Explicación de la interfaz de programación de inspecciones pendientes 

La interfaz de programación de inspecciones cuenta con dos modalidades de 

trabajo: para los expedientes pendientes, y para los expedientes ya programados y 

que están por confirmar su programación. 

 

La opción de pendientes cuenta con tres filtros de búsqueda de expedientes: por 

fecha de inspección (obtenida de la solicitud), por el número de expediente y por el 

formato SNS correspondiente. 

 

mailto:mesadeayuda@senasa.gob.pe
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La información que muestra es el número de expediente, formato, fecha y hora 

(cambiable de acuerdo al inspector), el almacén, los productos, cantidades y el 

inspector asignado. 

 

 
 

En el caso solicitud de inspección muestre el dato de: “fecha y hora” de inspección, 

en donde el SENASA o SUNAT (para expedientes con canal rojo) no coincidan en 

con disponibilidad de recursos, el inspector o responsable de programación de 

inspección, podrá cambiarla en una fecha y hora que coincidan los participantes: 

administrado, SENASA y SUNAT (para expedientes con canal rojo). 
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Para la programación de un expediente pendiente, se cuenta con la opción por 

expediente (individual) el cual es pulsando sobre el icono  mostrará la opción de 

seleccionar el expediente 

 
Seleccionando al especialista necesario, ya en la interfaz se mostrara al empleado 

que realizará la inspección. 
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La otra opción de asignación de especialistas es en forma múltiple, vía selección 

de varios expedientes, para lo cual, se debe marcar los checks de la primera 

columna para los expedientes a asignar, y pulsar el botón “Asignación múltiple”. 
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Luego, se le mostrara la opción para elegir al especialista o inspector 

correspondiente 

 

 

 
 

 

Luego de la selección, en la parte derecha aparecerá al inspector seleccionado 

para los expedientes marcados. 
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Para confirmar y/o salir de la interfaz de pendientes, se cuenta con las opciones de 

GUADAR y CERRAR respectivamente, ubicadas en la parte inferior de la interfaz. 

 

 
 

La opción “GUARDAR” tiene mecanismos de validación para cuando se desee 

pasar los expedientes de un estado de pendiente a un estado de programado.  

Si en caso no se ha escogido ningún inspector, entonces el sistema notificara con 

el mensaje siguiente: 

 
Si en caso los expedientes asignados a inspectores se desee pasar a programados, 

y éstos tienen fechas y hora de inspección menores a la fecha y hora actual, 

entonces el sistema notificará el siguiente mensaje: 
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Para lo cual, el usuario del sistema deberá asignar las fechas correctas de acuerdo 

a la regla antes mencionada. 

 

Si en caso los expedientes cumplen con lo necesario para pasar al estado 

programado, entonces luego de guardarlos, aparecerá el siguiente mensaje de 

confirmación: 

 
 

La opción “CERRAR” tiene la acción de salir del módulo de programación de 

inspecciones, bajo ciertas reglas; si en caso se ha asignado a un expediente un 

inspector respectivo, entonces validara que la fecha y hora del expediente sean 

los correctos, sino, mostrara el siguiente mensaje: 

 
 

Si en caso la información es la correcta, entonces el sistema preguntara al 

momento de cerrar si desea mandar los expedientes asignados a un estado de 

expedientes programados, mostrando el siguiente mensaje. 

 

 
 

Si selecciona “SI”, entonces pasaran a programados; si en caso elige “NO” 

entonces se cerrará la interfaz. 
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6.4 Explicación de la interfaz de programación de inspecciones programados 

La opción de PROGRAMADOS dentro de la interfaz de programación de 

inspecciones, muestra a los expedientes ya asignados a un especialista o inspector 

que están aún por confirmar antes de ser oficialmente confirmados y programados 

para su revisión respectiva. 

 

La interfaz cuenta con 4 filtros de búsqueda: Por fecha de inspección, por número 

de expediente, por formato SNS y el inspector (filtro del tipo búsqueda por 

caracteres digitados). 

 

La información que muestra es el número de expediente, el formato, la fecha y hora 

asignada, el almacén, el estatus, los productos, cantidad de productos e inspector 

asignado. 

 

 

 
 

 

En caso se haya asignado erróneamente un expediente a un inspector o se quiera 

re-asignar al expediente, se debe seleccionar la opción “RETORNAR  A 

PENDIENTES”. 

 

 
 

Previamente se debe haber seleccionado a los expedientes a retornar, marcando 

los checks de la primera columna, y pulsando el botón de retorno. 
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Para confirmar el retorno, el sistema le pedirá una confirmación final, mediante el 

siguiente mensaje: 

 

 

 
 

 

En la parte inferior, se puede encontrar a la opción de GUADAR y CERRAR. 

 

 
 

La opción GUARDAR, confirma finalmente a todos los expedientes que se 

encuentran en la interfaz de programación de inspecciones en estado de 

programados, para lo cual pregunta al usuario si está seguro de enviar a las 

bandejas BPM respectivamente cada expediente a ser inspeccionado por los 

especialistas. 
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Si contesta afirmativamente, los expedientes serán enviados a las bandejas BPM 

de los inspectores encargados. 

 

 
 

La opción CERRAR, también verifica si existen expedientes asignados en estado 

de programado. Si en caso existen expedientes, mostrará el siguiente mensaje: 

 

 
 

 

Si en caso se contesta afirmativamente, entonces los expedientes pasaran a las 

bandejas BPM de los inspectores asignados. Si en caso se contesta con “NO”, 

entonces solo cerrará la interfaz de programación de inspecciones. 
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6.5 Canales de un expediente 

Los canales de un expediente indican la responsabilidad de SUNAT y SENASA en 

la inspección conjunta de un expediente determinado. 

 

El canal es seleccionado al momento de realizar la solicitud del expediente, y estos 

canales pueden ser: CANAL ROJO, CANAL VERDE, CANAL NARANJA o SIN 

CANAL ASIGNADO. 

 

El canal ROJO es el único que requiere la inspección conjunta de SUNAT y 

SENASA, y los expedientes marcados en este canal, se mostrarán de un color 

rojo en la interfaz (para diferenciación de los otros canales). 

 

 

 
 

La tonalidad del canal se mostrará tanto en la interfaz de pendientes como en la de 

programados. 

 

6.6 Publicación de fechas de expedientes programados para inspección 

La información del cronograma de inspección será publicada en el enlace siguiente: 

 

https://servicios.senasa.gob.pe/ConsultasSenasa/index.html 

https://servicios.senasa.gob.pe/ConsultasSenasa/index.html
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La información estará en línea y a disposición para ser consultada por los 

administrados y público en general. 

 

7. REGISTROS 

No aplica. 

 

8. ANEXOS 

No aplica. 

 


